
    

 
 

 
 

 

SEMINARIO INTERNACIONAL  

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN PROCESOS DE FISCALIZACIÓN 

“Yo cuento: una agenda ciudadana para la fiscalización” 

01, 02, 03 y 04 de septiembre 

      

Antecedentes 

Desde 2009, la participación ciudadana ha sido reconocida como un derecho en la Carta 

Iberoamericana de Participación Ciudadana en la Gestión Pública. En ella, se establece la 

necesidad de los países de crear mecanismos alternativos a los de la democracia electoral 

que permitan materializar este derecho.  

La participación ciudadana es una pieza fundamental de la rendición de cuentas. Los 

ciudadanos son quienes dotan de sentido al proceso de informar, justificar y exigir 

resultados de los gobiernos. Los procesos de participación ciudadana potencian el uso de la 

información, fortalecen la legitimidad con la que se toman las decisiones y amplían el 

ejercicio de derechos fundamentales. 

La fiscalización forma parte del ciclo de rendición de cuentas. Se trata de la generación de 

registros fidedignos, oportunos y comparables del uso de los recursos públicos así como la 

existencia de mecanismos que permiten la vigilancia del cumplimiento de los propósitos 

públicos para los cuales se destina. Esta vigilancia o control externo es una tarea compleja 

y muy técnica, que requiere de una importante canalización de recursos cuyo resultado no 

siempre es asequible para la ciudadanía. 

Por ello, instituciones internacionales y regionales –como la Organización Internacional de 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI por sus siglas en inglés) o la Organización 

Latinoamericana y del Caribe de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS) – han 

señalado la relevancia de promover la participación ciudadana para mejorar la amplitud y 

profundidad de las auditorías e incrementar la confianza pública en las instituciones. Dado 

que las entidades de fiscalización superior (EFS), sean estas Contralorías Generales o 

Auditorias, sólo pueden auditar una muestra de los recursos públicos ejercidos, la inclusión 

de la ciudadanía permite realizar un control concomitante, aportar conocimiento más 

cualitativo sobre la forma en que se está ejerciendo e implementando el gasto, así como 

documentar los impactos –positivos y negativos– que éste tiene en las comunidades.   

http://observatorioserviciospublicos.gob.do/baselegal/carta_iberoamericana_de_participaci%C3%B3n_ciudadana.pdf
http://observatorioserviciospublicos.gob.do/baselegal/carta_iberoamericana_de_participaci%C3%B3n_ciudadana.pdf


    

 
 

 
 

En 2011, por ejemplo, INTOSAI realizó una recomendación del XXI Simposio Naciones 

Unidas/INTOSAI sobre la importancia de desarrollar “prácticas efectivas de cooperación” 

entre la ciudadanía y las EFS para fortalecer la rendición de cuentas gubernamental. En línea 

con INTOSAI y con la Declaración de Santiago de 2013,1 OLACEFS emitió en octubre de 2016, 

la Declaración de Punta Cana, donde se define la participación ciudadana en el control fiscal 

como: 

“La acción promovida desde las EFS por distintos mecanismos disponibles para que 

los ciudadanos de manera directa o a través de sus organizaciones, se vinculen 

efectivamente al mejoramiento de la gestión pública y de la calidad de la gestión 

institucional”           

En esta Declaración, las EFS afiliadas a OLACEFS acordaron promover la participación real, 

efectiva y progresiva de la ciudadanía en las tareas de fiscalización, reconociendo su 

importancia.   

Por esta razón, en los últimos años y de forma cada vez más creciente, las EFS en la región 

latinoamericana y en el mundo han diseñado e implementado mecanismos para involucrar 

a la ciudadanía en sus tareas, que varían en su profundidad y alcance. En América Latina, 

por ejemplo, la Iniciativa de Transparencia, Participación y Accountability (Iniciativa TPA) ha 

identificado tres tipos de mecanismos de participación ciudadana. El primero está 

relacionado con crear canales de comunicación con la ciudadanía -como buzones, líneas 

telefónicas, oficinas de atención, plataformas en línea- para recoger denuncias y opiniones 

ciudadanas. El segundo se refiere a abrir espacios formales para consultar a la ciudadanía 

sobre los temas o programas que deberían auditarse. Finalmente, el tercero consiste en 

crear mecanismos que permitan que la ciudadanía participe directamente o de forma 

conjunta con las EFS en las tareas de fiscalización.  

 

 

 
1 “Noveno: OLACEFS propiciará el desarrollo de las más diversas formas de relación y buenas prácticas de 

articulación y trabajo colaborativo con ciudadanos y la sociedad civil, especialmente en cuanto a facilitar sus 
denuncias, a proporcionarles información útil y accesible basada en datos abiertos y a su inclusión en el ciclo 
de las auditorías, materializando y complementando de este modo la Declaración de Cartagena de Indias y de 
Asunción y las ISSAI 1, 10, 12, 20 y 21”  OLACEFS, Declaración de Santiago, páginas 3-4. 

http://www.intosai.org/fileadmin/downloads/downloads/5_events/symposia/2011/_S__21_UN_INT_SympReport.pdf
http://www.intosai.org/fileadmin/downloads/downloads/5_events/symposia/2011/_S__21_UN_INT_SympReport.pdf
http://www.olacefs.com/p3558/
http://www.olacefs.com/declaracion-de-punta-cana-sobre-la-promocion-de-la-participacion-ciudadana-en-el-seguimiento-y-la-fiscalizacion-de-los-objetivos-de-desarrollo-sostenible-agenda-2030/
http://www.olacefs.com/wp-content/uploads/2014/07/DOC_10_12_2013_DeclaracionSantiagosobregob.pdf


    

 
 

 
 

Objetivo del Seminario 

En México, las tareas de fiscalización a nivel federal son llevadas a cabo por la Auditoría 

Superior de la Federación (ASF) y la Secretaría de la Función Pública (SFP) quienes 

conjuntamente presiden el Sistema Nacional de Fiscalización (SNF). Ambas instituciones 

han emprendido diversos esfuerzos para involucrar a la ciudadanía en las tareas de 

fiscalización.  

Si bien, estos esfuerzos han sido importantes para acercar la información de la fiscalización  

a la ciudadanía, estos se han concentrado principalmente en la fase de denuncia y en la de 

divulgación de los resultados de la fiscalización. Estos esfuerzos han permitido “traducir” 

información técnica a un público mucho más amplio. 

Destacan, por ejemplo, cómo desde el 2012, la ASF creó e implementó el Sistema Público 

de Consulta de Auditorías, plataforma que permite consultar en línea los documentos con 

hallazgos y resultados de las revisiones que realiza a la cuenta pública. Además, en su sitio 

de internet, la ASF ha puesto a disposición de la ciudadanía una guía que describe el trabajo 

de la institución, así como resúmenes ciudadanos de los informes. Los resultados de las 

auditorías también pueden consultarse de forma sencilla y atractiva en la APP Ciudadana y 

la APP especial para niñas y niños, disponibles en Android y IOs. Estos instrumentos aportan 

información fundamental sobre el ejercicio de los recursos públicos, sin embargo, existe un 

área de oportunidad en términos de lograr que la ciudadanía los interprete y utilice 

activamente.  

La ASF recibe denuncias y sugerencias ciudadanas susceptibles de incorporarse en el Plan 

Anual de Auditorías que se construye tomando en cuenta la relevancia social de las 

auditorías que lo integran. 

Aunque se ha avanzado sustancialmente en la publicación, difusión y acceso a los informes 

de auditorías, así como en la promoción de vías para que la ciudadanía denuncie posibles 

casos de corrupción, aún falta profundizar sobre los mecanismos existentes y abrir nuevas 

vías de colaboración entre Entidades de Fiscalización Superior y sociedad civil.  

 

Además, en el singular contexto que aporta la pandemia ocasionada por el Covid-19, las 

actividades de las EFS pueden brindar un diagnóstico de cómo los Estados utilizan los 

recursos disponibles (humanos, financieros, de planeación, de infraestructura), para 



    

 
 

 
 

proteger la vida de las personas. En el mundo post- Covid19 es imposible imaginar un estado 

de cosas en el que los Estados y gobiernos no rehagan sus capacidades para cuidar del 

derecho humano por excelencia: la vida humana. 

 

Para fortalecer estos esfuerzos, y considerando la experiencia que existe en otros países de 

la región latinoamericana en las EFS y en la sociedad civil, se propone convocar al Seminario 

Internacional: Participación Ciudadana en Procesos de Fiscalización. 

El objetivo de este Seminario es abrir un espacio de intercambio de experiencias y diálogo 

sobre las prácticas de colaboración entre la ciudadanía y las EFS, con el propósito de hacer 

un balance de la situación actual con los logros y retos en este tema en la región 

latinoamericana y del Caribe para fortalecer los mecanismos de participación ciudadana 

existentes. 

Estructura temática y formato 

El Seminario Internacional se llevará a cabo en línea los días 01, 02 y 03 de septiembre y 

contará con un panel magistral, la presentación del diagnóstico regional y cuatro paneles 

con la participación de expertas y expertos institucionales y de la sociedad civil que 

compartirán experiencias de distintos países para reflexionar sobre los alcances y los retos 

de los diversos mecanismos de participación ciudadana en materia de fiscalización en la 

región.  

Para el 04 de septiembre, se realizará un ejercicio de participación ciudadana de media 

jornada en el que se llevarán a cabo cinco mesas de trabajo simultáneas con diferentes 

actores de sociedad civil y gobierno tanto nacionales como regionales, para reflexionar 

sobre las prácticas en México y Latinoamérica con el fin de construir propuestas que 

permitan avanzar hacia mejores mecanismos de participación ciudadana. 

NOTA: Las y los ponentes que aparecen en el Programa están en proceso de confirmar su 

participación. Este programa es una versión preliminar. 

 

 

 



    

 
 

 
 

DÍA 1. SEMINARIO: 01 de septiembre de 2020 

Hora de la Ciudad de México (GMT-5) 

9:00 - 9:05 am Bienvenida. 

Haydée Pérez Garrido, FUNDAR 

9:05 -9:25 am Conferencia magistral.  

 ● Lic. David Colmenares Páramo, Auditor Superior, Auditoría 

Superior de la Federación (México). 

9:25 - 11:10 a.m. ● Presentación del diagnóstico regional: La participación 

ciudadana en las Entidades Fiscalizadoras Superiores en 

América Latina: ¿avance o impasse? 

 Moderadora: Aránzazu Guillán, Senior Governance and Public 

Administration Officer, United Nations - Department of Economic 

and Social Affairs (UNDESA). 

 

● Joaquín Caprarulo, Coordinador de Fortalecimiento de las 

Instituciones Democráticas, Asociación Civil por la Igualdad y 

la Justicia (ACIJ) (Argentina). 

● Patricia Milagros Guillén Nolasco, Subgerente de 

Participación Ciudadana en la Contraloría General de la 

República (Perú) e integrante de la Comisión de Participación 

Ciudadana de la Organización Latinoamericana y del Caribe 

de Entidades Fiscalizadoras Superiores (OLACEFS). 

● Marcos Mendiburu, Consultor Internacional (Argentina). 

11:10- 12:55 p.m. Panel 1: Retos y perspectivas de la fiscalización en gobiernos 

subnacionales 

 Moderador: Jonathan Fox, Director, Accountability Research Center. 

American University (Estados Unidos). 

● Lourdes Morales, Profesora-asociada, PIRC-CIDE (México). 

● Marco Antonio Carvalho Teixeira, Universidad Getulio Vargas 

(Brasil). 

● Jorge Alejandro Ortiz, Auditor de Jalisco. 

 

 



    

 
 

 
 

DÍA 2. SEMINARIO: 02 de septiembre de 2020 

Hora de la Ciudad de México (GMT-5) 

9:00-10:45 a.m. Panel 2: Participación ciudadana en los procesos de planeación de 

auditorías 

 Moderadora: Rafael del Pozo, Contralor de Quintana Roo. 

● Andrea Salgueiro, Auditoría General de la Nación (AGN) de 

Argentina 

● Braulio Ortiz Navarro, Jefe Secretaría de COSOC y 

Participación Ciudadana, Contraloría General de la República 

de Chile. 

● Claudia Sofía Corichi, Titular de la Unidad de Enlace 

Legislativo y Relaciones Institucionales, Auditoría Superior de 

la Federación (México). 

 

DÍA 2. SEMINARIO: 02 de septiembre de 2020 

Hora de la Ciudad de México (GMT-5) 

13:00- 14:45 p.m. Panel 3: Experiencias de auditorías conjuntas entre EFS y 

ciudadanía 

 Moderadora: Nancy García Vázquez, Profesora Investigadora, 

Departamento de Políticas Públicas de la Universidad de 

Guadalajara, (México). 

● Carmiña Barboza Diaz, Contraloría Delegada para la 

Participación Ciudadana, Contraloría General de la República 

de Colombia. 

● Bruno Sampaio Barros, Socio-fundador, Observatorio Social 

de Brasil. 

● Ileana González, Contraloría General de la República de 

Costa Rica 

 



    

 
 

 
 

DÍA 3. SEMINARIO: 03 de septiembre de 2020 

Hora de la Ciudad de México (GMT-5) 

9:00-10:45 a.m. Panel 4: Utilización de informes de fiscalización para el control 

democrático de lo público. 

 Moderadora: FUNDAR 

● Viridiana Ríos Contreras, Fuiste Tú, OXFAM-México. 

● Maylí Sepúlveda Toledo, Directora, ControlaTuGobierno 

(México). 

● Manuel Henríquez Espejo, Investigador, Observatorio del 

Gasto Fiscal (Chile). 

 

 

 DÍA 4 MESAS DE TRABAJO – 04 de septiembre de 2020 

Hora de la Ciudad de México (GMT-5) 

9:00 - 09:15 am Presentación de la metodología y objetivos de las Mesas de trabajo 

(OXFAM) 

09:15 am - 11:15  Mesas de trabajo. Los responsables de cada mesa harán un escrito 

que guiará la discusión.  

 Mesa 1: Transparencia, acceso a información, comunicación y 

capacitación del trabajo de las EFS. Responsables de la mesa: 

FUNDAR y PIRC-RRC 

 Mesa 2: Género, participación ciudadana y fiscalización 

Responsables de la mesa: OXFAM-México 

 

 Mesa 3: Medición de la eficacia de los mecanismos de participación 

ciudadana. Responsables de la mesa: CTG 

 

 Mesa 4: ¿Cómo avanzar la participación ciudadana en la realización 

y el seguimiento de auditorías? Responsables de la mesa: FUNDAR 

 

 Mesa 5: Reconstrucción: retos y desafíos de una fiscalización 

participativa. Responsables de la mesa: CTG y OXFAM-México. 



    

 
 

 
 

11:15- 12:15 Cierre del Seminario 

Resultados de las mesas de trabajo y pronunciamiento encaminado 

a la elaboración de una agenda regional y nacional de fiscalización y 

participación ciudadana.  

 

Moderadora: Maylí Sepúlveda Toledo, Coordinadora General, 

ControlaTuGobierno, A.C. 

 

Mesa redonda de conclusiones:  

● Claudia Corichi, Titular de enlace legislativo y relaciones 

institucionales, Auditoría Superior de la Federación (México). 

● Juan Pablo Guerrero, Director General Global Initiative for 

Fiscal Transparency 

● Lea Giménez Duarte, Jefa de la División de Innovación para 

Servir al Ciudadano, Departamento de Instituciones para el 

Desarrollo, Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 

● Nelson Shack, Presidente de OLACEFS. 

● Rosa María Cruz Lesbros, Presidenta del Comité de 

Participación Ciudadana del Sistema Nacional Anticorrupción 

(México). 

 

 


